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Dando alcance al escrito allegado por la señora Gloria Liliana 

Martínez García, quien acredita su calidad de heredera del demandado 

Antonio José Martínez Gómez, entonces, por Secretaría, actualícese los 

oficios de desembargo ordenados en auto de 27 de enero de 2011, 

mediante el cual se declaró la terminación del proceso por desistimiento 

tácito (fl. 36 C-2), así mismo, tramítese los oficios ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, para que la parte interesada realice 

el respectivo pago por el registro ante dicha oficina. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
ojss 
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Dando alcance al escrito allegado por el demandado, Secretaría, 

actualícese los oficios de desembargo ordenados en sentencia de 29 de 

junio de 2012, mediante el cual se declaró probada la excepción de pago 

y se dio por terminado el proceso (fl. 34 a 36 C-1), así mismo, 

remítansele al correo electrónico de la pasiva, para que sean 

tramitados. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
ojss 
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Téngase en cuenta que el demandado en acumulación, se 

encuentra notificado por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., 

previa citación, conforme da cuenta las certificaciones allegadas en 

este asunto, quien dentro del término concedido para ejercer el 

derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso medios 

exceptivos. 

 

Debidamente integrado el contradictorio de la demanda 

acumulada como se encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios 

exceptivos, Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al 

Despacho a fin de emitir el auto de que trata el inciso 2° del artículo 

440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 108 DE HOY : 8 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
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Teniendo en cuenta el correo electrónico allegado por la abogada 

Ana Lucia Parra Penagos, el 21 de junio de 2022, con el fin de no 

generar más traumatismos al proceso y teniendo en cuenta la 

virtualidad, entonces, se tendrá por aceptado el cargo de curadora ad 

litem; ahora bien, en aras de proteger el derecho de defensa y 

contradicción que le asiste a la curadora, por Secretaría, remítasele 

copia del mandamiento de pago, del traslado de la demanda y sus 

anexos, informándole que cuenta con el término para contestar la 

demanda como curadora ad litem del demandado José Edilson 

Ospina Escobar. 

 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término con que cuenta la 

curadora para contestar la demanda y proponer excepciones.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por LUIS EDUARDO CIFUENTES contra NANCY 

KUAN ARIAS por PAGO TOTAL de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 108 de 8 de julio de 2022 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  
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En aras de dar el trámite que legalmente corresponde, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- Agréguese a los autos el registro del emplazamiento que 

trata el artículo 108 del C.G.P., por la que se surtió, en legal forma, el 

emplazamiento de la demanda Andrea Hurtado Suesca. 

  

SEGUNDO.- Nombrar como Curador ad–litem de la demanda 

Andrea Hurtado Suesca, a la abogada WILLIAM JAVIER APONTE 

NOVOA, quien ejerce habitualmente la profesión, de conformidad con el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., cuyos datos son:  

 

- Cedula de ciudadanía: 79.636.626 de Bogotá. 

- Tarjeta Profesional: 154.646 del C.S. de la J. 

- Dirección: calle 98 # 18 – 71, piso 7, de esta ciudad.  

- Teléfonos: No registra  

- Correo Electrónico: waponte@grupoaltum.com 

 

2.1.- Comuníquesele por todos los medios disponibles su 

designación y adviértasele que si en el término de cinco (5) días, 

contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado del 

mandamiento de pago de la demanda, se procederá a su reemplazo, sin 

perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar (numeral 7°, 

artículo 48 del C.G.P.). 

 

 2.2.- Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y 

deberá desempeñarlo de forma gratuita. 

 

 TERCERA.- Respecto a la notificación de la demandada Solange 

Hurtado Suesca, previo a tener en cuenta la misma, ínstese a la parte 

actora para que allegue la comunicación enviada a la demandada en 

mención, que dé cuenta de los datos del proceso y el contenido de la 

misma. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 
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En aras de dar el trámite que legalmente corresponde, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del 

Proceso, artículo 286, corríjase el proveído de 9 de mayo de 2022, en el 

sentido de indicar que el nombre del demandado es JULIAN CAMILO 

NARANJO PULIDO, y no como allí había quedado. 

 

SEGUNDO.- Agréguese a los autos el registro del emplazamiento 

que trata el artículo 108 del C.G.P., por la que se surtió, en legal forma, 

el emplazamiento del demandado Julián Camilo Naranjo Pulido. 

  

TERCERO.- Nombrar como Curador ad–litem del demandado 

Julián Camilo Naranjo Pulido, a la abogada INGRID TATIANA SAENZ 

ESCAMILLA, quien ejerce habitualmente la profesión, de conformidad 

con el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., cuyos datos son:  

 

- Cedula de ciudadanía: 1.014.255.010 de Bogotá. 

- Tarjeta Profesional: 279.013 del C.S. de la J. 

- Dirección: carrera 7 # 34 – 22, piso 2, de esta ciudad.  

- Teléfonos: 7957795 ext. 11116  

- Correo Electrónico: juridicobogota@jfk.com.co 

 

3.1.- Comuníquesele por todos los medios disponibles su 

designación y adviértasele que si en el término de cinco (5) días, 

contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado del 

mandamiento de pago de la demanda, se procederá a su reemplazo, sin 

perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar (numeral 7°, 

artículo 48 del C.G.P.). 

 

 3.2.- Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y 

deberá desempeñarlo de forma gratuita. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 
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Téngase en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

por aviso que trata el artículo 292 del C.G.P., previa citación, 

conforme da cuenta las certificaciones allegadas en este asunto, quien 

dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no 

contestó la demanda ni propuso medios exceptivos. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 599 

del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta 

parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el salario que devengue la 

demandada, como empleada de Fundación Nacional Batuta. Ofíciese al 

pagador, limitando la medida a la suma de $27’000.000 M/Cte. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
OOjjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 108 DE HOY : 8 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a los autos, el escrito allegado el 21 de febrero de 2022 

por la parte actora, mediante el cual pone de presente una nueva 

dirección de notificación de la demandada. 

 

Tener en cuenta que la demandada Licette Yobelly Moros León, se 

encuentra notificado atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, conforme las documentales allegadas, quien 

dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, guardó 

absoluto silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme este 

proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto de que 

trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 108 de 8 de julio de 2022 

   

EL SECRETARIO, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  
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Expediente No. 11001 40 03 059 2020 00477 00 

 

Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso, 

presentada por la apoderada de la parte demandante, con facultad para 

recibir, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por JFK Cooperativa Financiera contra 

Erika Daniela Murillo Cruz y Martha Cecilia Mancipe Caldas, por PAGO 

TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Dando alcance a lo solicitado en el memorial, 

ENTRÉGUESE, a favor de la demandada Erika Daniela Murillo Cruz, 

los títulos judiciales existentes y retenidos dentro del presente proceso, 

sobre quien recayó la medida de embargo. 

 

CUARTO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de las demandadas, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total.  

 

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.).  

 

De otra parte y en atención al poder que antecede, reconózcase 

personería jurídica al abogado RAFAEL QUINTERO ZAMORA como 

apoderado de la parte demandada, en los términos y efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 108 de 8 de julio de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
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JJuueezz  
oojjssss  
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